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Convendrra reaal.ar, antea de ío~:idcs°del
mfsmo S'aben teVerccmo una primera aproximacidn al tema y elle por diversas
razones como son:

JX" fi<5casísima bibliografía referente tanto al impuesto1 .•) La, de las quintas, teniendo en cuenta que han sido
de consumos como al p historiografía como principales desenca-
calificados unánimemente por a y
denantes de las revoluciones del siglo XIX .

2..) La cortedad de fuentes f TeT-
este caso las g^ar¡o aunque tal vez la variación cualitativa no
1874- que hubiera hecho (salarios, alquileres, másfuese muv grande, el conocimiento de otras vana ^

datos sobre la situación del mercado de trabajo...).
U r^r, nhlinado hacer una visión que abarque tanto elEs por ello que me ha y provincia están inmersas como los

marco general, temporal. ®" _consumos y quintas—. Con todo, me ha
antecedentes de ambos probi exista nada escrito al respecto para
decidido que el artículo vea la !u . ̂  publicado centrado en la ciudad de
el caso concreto de Avila y el fundamental las notas que yo
Valladolid2 no desdice comparativamente en

consumos en 7869- 70 como vía de tmanaa ..-mpuestos de! ayunlemiento de Falencia y
ZateZno-Teoneses (no incluye 1S76 £1los arbittios municipales sobre las especies doctoral que abercaría el Sexenio
se encuentra trabajando en la realiza
Revolucionario para toda CaatiHa-L



tenía tomadas sino que me ha servido para profundizar en algunas de aquellas y
que asi no resultasen especialmente temerarias.

1.—AVILA A LA LLEGADA DEL SEXENIO

como'cfuda'd rica conocido su último gran momento de esplendor
13 000 habitantes! ® contar con casila expulsión de le's moriscos' efl 6lí ̂ecS'^" Sel 12% de los abulenses) V
vecinos) inician un oroceso dP ciudad al 13,8% de los
más crítico en la década de lyoQ , que tiene su punto
progresivo del comercio v la inrii,<s r o ^ S" manifestación en el descenso

mendicidad» (que como expresan las actas<5 , . ^®®^°davfa se mantendrá en el Sexenio),
baivo breves períodos de tipmn«

puede entender la decisión de Carine , ®'"^®P®'°nales. falsos espejismos, así se
de algodón con la inversión —a tra»! 1 f ®®^®dlecer la Real Fábrica de Tejidos
reales de 1788-1791 y que trL "®®'enda- de 3.7 millones de
apetecidos llegándose a su transfnrr^ x no va a dar los resultados
estancamiento se mantiene durant^af i®"J fábrica de harinas, el
prirc-1%''' francS riloB-' devastadora
elpuarn V medio ciiatrn ® Hsvar a soportar a la
francésVn 6 2 900 i QQ^^^dbuciones que en conjunto se
Sst u todavía no suministradas al ejército
pam rem^^^^ 'iq^idadoB (años atrás, el ex-
Pagos por sum°^ Pmblemas de la hacienda Primer punto de su plan
comu\'e":™:s nr'r ̂ '«Sl'r'SrG"!." ^ ®sin solución) ° ®' P"ncipio y el problemf ® independencia®;

ma medio siglo después seguía

perenne poM^síb^'! ̂® predomin"^ naturales) hace
Abundante en ped ̂ i!!^ P®rte de los 9®"®^®^° con una lucha
provincia de Avila P- Mado? ®dulenses en un suelol ''''^®"^^°deCa8tilla7a 5ieV' correspondiente a la
7^^ ^'®'® el más miserable de todos).

'a co'n7uh!l , Algodón (1767-

o menos, que tiene este

■t»""pretenden,"*'^PoWírni6ntodB^ laesde «h ® • ^968.
^«daronsumi^jig °brada«,tendrfa8uB*nr'^'°"®®®"rBrioreann ®®S'6n ordinaria d®
Imn,''"'"'"® 1 f'aca *""'*"^'«1*08 ante i* ert la aituacix Por el Estado y Q"®PUS Ib Dor rt?vl ® 'a 'le^sdB H económica en que
idebo ^'rnuaaira tlue era'uP^ "motivos que va * ^levolución del Impuesto• Jos« " dj I 9u® 'T.ás adelante, delFontana, u articulo, dBWBf.'''®^'® ®l 'o® avuntamientos

48 " "• '® «ooa'L;,'':"® -"«a «ntes (a. 25.1X-69)•t» ®6so/üfe. BarcaT^
Ariel, 1983. pég, 107.

Centrándonos ya en la década de 1860, se van a dar diversas crisis
económicas con 1866 como año de crisis internacional y 1867 como aquel en el
que el movimiento cíclico del precio del trigo alcanzó un punto culminante en
Europa'. Dichas crisis, culminan en España en la de subsistencias de 1868 que
para prestigiosos historiadores (G. Tortella o Nicolás Sánchez Albornoz) tiene
una gran responsabilidad en la crisis política que estalla en septiembre y que
supone el fin del régimen isabelino. El cuadro 1 refleja el enorme déficit que
afectaba a la nación:

CUADRO 1

0.P,C,T PBESUPUESTAB.
(millones de pesetas)

PASIVO
ACTIVO

13 0 1. Caja de Depósitos 310,81. Metálico ' 2_ Banqueros (Fcuid, etc.
con vencimiento antes del

53 g 31 diciembre 1 868) 85,9
2. Bienes Nacionales ' paqos presupuestarios a
3. Deuda Pública sin ^ provincias 67,4

emitir -qq'^ ¿^ peuda Flotante Provincial.. 53,6
4. Déficit ° ' 5 Deuda Flotante del Tesoro 11,7

6. Otros 70'®
.. - . ROO.O 7.. Total5. Total

*  9fl rte octubre de 1868 abriendo un emprésdto de 500Preámbulo al Decreto de 28 de octuor p¡ aeróla, ministro de Hacienda.
millones de pesetas, firmado por Laureano r g

Fuente: G. Tortella. ¿os or/^e-s efe, cspits,ismo en Espene pa^ 300.
2-EL IMPUESTO DE CONSUMOS
2.1.—El decurso histórico del impuesto

Muestra de la raíz urbanas y ios

consumos") y
de las leyes prohibicionis^^^ ^echa pojes

al Gobierno f°7r« estuvieron en la oposición y como un hecho
partidos revolucionarios míe poF Juntas locales .
consumado, su Abolición o

^ N.Sánchez Albornoz. íspa/la"»" Madrid Tecnos, 1982. De N.
página 83. £spsf^9- •

® G. Tortella Caseree. Los
Sánchez Albornoz la obra citada en nota

® J. Martín Niño. op. cit. pág.



cor laío?v?;!«f económico-fiscal (en gran modo entroncado con lo social
aCtada oor eícoK ^ concretamente después de la medida
dad'oSrelríinistro^^^^^^^^ dell 2 de octubre de 1868de consumos por otro dire^cto?urr®'^°i^7 suprimía el impuesto
atendiendo a la renta déla viuion^ gravaba las rentas netas proporcionalmentefamilia, el que resuda JL f '^ '"dividuos que com la
Dicha medida, abocó a estudio de las Actas Municipales.

abulense, a una gravísima crisil mía excepción elen el restablecimiento de ima ~desde febrero de 1870—beber y arder" (según la íerminologfá de'Ía"ép°o^Jr "comer.
La imposición indirecta o «nw i

moderna en el sistema fiscal e<5naff i°^ ̂ orisumos, aunque nacida en su forma
noh7a ® generalmente medUm?"i reforma tributaria de Mon en 1845P  , ®®g"''emente la mip f ^ ®'s^ema de puertas en las grandes
los ccestra Hacienda tradición más larga y continuada
efímera ^ alcabala, esta de ® claros fueron en la Edad Media
Sro r'lor^"^®^'oepro^ especiaiyc. su supresión, tras la
restablecía se c ^ ® es el queva de la ley del 9 defir^anciera nr comoafirr^jAÍ ? diciembre de 1856 que 'os
necesidad -vE? 9ravar los o n7 símbolo de una política
flagrante de fiscalida^®®:®^®'^®®-carnes alimenticios de primera
principio teórico l i 'ridirecta que. inevhah7 ^°"stituía el ejemplo mas
Aparte de hacer P'^Pcrcionalidari » » Clemente, tenía que infringir el
ipuestnn ,.!'®^ ̂ ®caer la camP la contribucinn rin.ieza".^^

V perjudicial b ""'""rancias contrarias a ■«■
Por contra I " P grado a la riqueza

«pelando a la ¡m® P"® «bogaban

coZlí'uirr'^''"-- V cobro lo hacrar.
®" proporción a susvm oapei®;,7® P«9ai o a su 0^^'° ' "mercancías, ofrece la

—  ""damental en las e'?' (este impuesto
10 .. . . ornias de países desarrollados
„ Ib'dsm. p4q_

iunic al redactar un Ciclo el

íl'Artola.ia?'" "" '"^Puesto r®'®'®Mmario r "adaen sí'" '?® catorce años de cobro V1983 X«'o «obre , °'"°^'embre 1 "^^a'ooi
jQ ®'' 288-292 ®'''®08-í874®"^^®« urbanas

Eapafta Alfaguara V. Alianza Editorial-

como Holanda. Bélgica, Inglaterra, Suiza...). En el caso español, el enorme peso
de las contribuciones indirectas era el fiel exponente del dominio de la
burguesía terrateniente en la sociedad.
2.2.—Su abolición en Avila y sus consecuencias para la Hacienda municipal

Esta segunda '°:,rd~ü;%'c" e")tr,aíg'c%:^
S^xeriCue^—;VemP^bexenio, ic que aerriu y > fronte al concepto revolucionario de las
mas^VpópXés'fque entendían la revclucidn cuno liberacidn de .oda carga
fiscal).m^

A r 1 riBi miriry de este período. 1868, fue muy malo para Avila, deAsí. el ano c|el ^ gp |a sesión ordinaria de 16 de enero de queescasez de trabajo (se hab proporcionaría trabajo ni a la
aun abriendo algunas . ,5 sgqufg (como es sabido, característicodécima parte de la clase jornale a) vae ^
de la ciudad hasta fechas cosa que se hace en 1868 el 26 de
Sonsoles desde ®®7 '°secha de cereales en toda la Tierra de Campos, se
abril), se había . ^eno y un alto precio de la paja molida y del pan
daba una ®®f de la cosecha de cereales). Tras agrias discusiones(influido por la citadapérd da Pública, representante de la Dirección
con el administrador ® aceptado (si el ayuntamiento no lo
General de impuestos ' ..puesta de encabezar los consumos por la
hacía se procedía a su arriendo) la propuesia u«
suma de veintiún mil escudos anua es.

.  ̂Bcniiá«i de leer el decreto de 1 2 de octubre enA la llegada í®, "p' ¡g^bre el ayuntamiento, nombrado en octubre
la sesión ordinaria del 2 ^® p -^gla aunque obedece cerrando los fielatos yperla Junta de Gobierno déla P ácuerda en sesión extraordinaria dei 15
casillas de recaudación '^® ¡ ' gi ministro de Hacienda de la abolición
del mismo mes de noviembre q J supresión del proyectado
del impuesto de consumos y P ' ¿sta actitud de queja no sólo seimpuesto P®-°nBl ante lo gravoso que^result^va a mantanar an 1869 s,no Q ,„„3un.os por el ,o.poes,o

Los trabajos de sustitución d contribuciones entre los vecinos y la
Personal —consistentes en el repano ae
" ' . . ^„.,,,„tfliiHad enel vaaludido Mbrode J. MartfnNiño.
]l Fragmento del preámbulo que es [f ciudades, después de la Revolución, reformistas y" SI aplicamos la divisiónque hace G.Tortell^^ primeras, -v.sta esta fuente burguesa-revolucionarias, 8 Avila se I® P°° moderantismo político y sumida en una penuria económica

permaneciendo en un característico moderant.smo pu
extrema que es citada io era por parte del ayuntamiento, abrir una sene de

' Algo ya institucionalizado antas trabaio a los braceros desempleados. También se
obras durante la estación iiwerna P , ruinosos consistente en que el arquitecto
recurría a la aplicación de la ley ^«j®^® ... . „ estado para que se procediera a su arreglo por
municipal declaraba cuáles 1°® ®?y; «Helante en el punto de las implicaciones sociales semedio de trabajadores de la ciudad. Mós adelante, e
trata con mayor arnplitud. Hatos Que me ha aportado R. Serrano, en la última enLo que convertía a esta ciudad, mer espacio castellano-leonés. Si en Valladolid,
cuanto a la abolición del impuesto ® . Burgos. Palencia y Segovia la supresión
Salemanca y Soria la abolición ^® ®®P ^ ,n;encionado decrotovserealizó hacia mediados
—como en Avila- fue consecuencia directa dei man
de octubre.
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publicación de las listas para que protesten los que se sientan agraviados— se
van a llevar a cabo de manera muy lenta^' (incluso el concejal Maiz era partidario
de no publicar dichas listas ya que le parecía irrealizable el cobro de dicho
irnpuesto a lo que le contestó el ayuntamiento que ya había gestionado sin
ningún resultado contra él y que sólo le quedaba cumplir las órdenes superiores

y terminado el plazo de reclamación (19 de

parándL con ^eclarnaciones, unos quejándose de su cuota com-
nombres de oerKona^"'^" de su clase y otros reclamando rebajas y citando
Administrador Económ¿"de^laProvr-^^™'®^^El 5 de agosto se redacta ima ̂  Ptie resolviese lo más oportuno.
Burgos! de nuevo dirigida al níinistro°de^H" ayuntamiento depara arbitrar recursos con que ooder r. solicitando absoluta libertad
PersonalyseievuelveapedirelíestrhU. • señalado por el Impuestolo que según ellos, cosa oup del impuesto de consumos (en
vecinosj; a ello le' seguirá dudosa, estaban de acuerdo los
establecimiento y cobranza fípi im^? s de la Instrucción provisional para elel 24 de agosto, el envío eM t Ha P6rsonal publicada en el boletín oficial
gestionar con el ministro el comisión a Madrid para
recaudar fondos ya que la DioutariA utilizar los medios propuestos para
arbitrios al parecerle ilegal. Los reluS ^P^obaba el expediente público de
Ir. les contestó o entrevista no fueron satisfactorios

aunq'ue sí planteamiento da la
otror ̂ n.l® género se pronSL '?®"'^ dispuesto a aprobar cuantos
tratar de la°n° reunión, ahora cnn'^i°'^° Patentes para expendedores y
Ayuntamientft^®!^'^^ diputación tamn°® asociados también para
repartimiento P^'^l'darios aquellos deí n? resultados favorables al
celebrada el 24 deT P^oponía la Diputa?A"í'®"*° arbitrios V no del"oviembre, el dictamen de la votación

Con todo

bajada'^eVí precio ®
a la deuda contraída nl°^P^®"°®'®'aYuntamiftnt Y Que se preveía unaenajenar 585 fanno i ̂̂ '^"^^"^iento antor "uevo" tuvo que hacerfrente
anticipos que se le celemines de ce ^°'^®'®'^®^o'uciónquealnopoderP®"'das había poLo pagar los
destinados en nrinri • ^'®ha deuda i-_ granos en primavera.^® Las
vecinales Y así prooni '® diputación p ®00 escudos que.
®'P®9®dedichram'°"'^'^^^^^^ ®^^®9'o de caminosCabildo catedralicio lad°®^^ ®dO escudn® ^^^ían utilizado para
So^conado este ^® >0 Puesto ° ^®hfa proporcionado el

J^°"®ntesde la comLe^® ® '® celebración mismos concejales)-
Q^g ®®diíicuitadescomn! ̂  ^'^hsistencias ri varias reuniones con los-e les exijan dirigen vendrán

' edes por la introducc^iónj'^'?® 'obradores exponiendo
el grano al haberseabolido

5,

febrero,
--...ds a 1869.

febrero de 1869.

I  n la oetición de rescisión del contrato della contribución de consumos, '.hiirns de calles y plazas ante la negativa a
[Tas^r'dlta ™vorpfdrd"lc: Se^nca y forasteros <,ue en.end.'an da este
modo la abolición de los impuestos.

•'« «n psoecial la ya explicada no aceptación de lasToda esta situación, ®" ®
propuestas poruña f ,3^propuesta del también citado antes Sr Maíz
llevan al ayuntamiento a aceptar a pr p gl "no tener fuerza
(regidor interventor) que ® presentan a una acertada administración
moral para vencer los obstáculos que ^ ^,,,3
municipal". Esto sucedía en la g amenazan el resto de capitales
se adelantaba de este =''."tte.píetar a su modo la ley de 23 de febrero
de esta región después de = ̂ 3 %o:,aos locales sobre la contribuciónde 1870, según la cual desaparecían posteriormente
territorial pasando a ®^ho'sá gurgos ell 9 V Segovia el 21 del rnismocomentada (el de Falencia el l O i Diputación aunque el probíerna
mes). Esta dimisión no será /^gsta el 3 de enero la presentación de

en rogativa a la Virgen) y cor^edaci d continuado fracaso de la
sesión de 27 de jumo) y conclusión denuevas ampliaciones del
implantación del Impuesto ® ^ 540 declaraciones que significan algoplazo, en febrero sólo se han presemado explicara a
más de la 4.» parte de 'o® ^u consumos y e fracaso en la
continuación, la desaparición del imp ebranto para la economía eleimplantación del que le susti u.a supuso u g^^^^ presupuesto de este ano
la ciudad (gran aumento de le Pe^'da^ g, ,¡^3, este capitulo y quecomo puede verse en el cuadr - ^ ,g^gg ^jg, Sexenio). Tras la

Íe%-rrb:ry%^rrr.U>.erpr=.=^^^^

-re°roi"^afm"iUUeunaCi™

alcalde de Avila esta Circular, al no p

.. .g de 4 de junio, el anterior
Uida en sesión extraordinsna de g, ̂ ^^ento de la.
considersrque el compro posible la rescisión pero
8 le revolución? g, eyuntamiento contesta que no es po
A,A.A., sesión de 2 de "Ptie ■ cumplimiento. pasaron en ella para seguir

"originario • la amena" de dimisión



asuntose^arfeqlan'^^^ el arbitnoy dejaba sin recursos a la municipalidad, bl
con eljninistro,quien vistos los anu?(íí °^-^'^''~ ®" ®' ®® entrevistan
de los arbitrios propuestosy cuvos permitirá el establecimiento
atrasadas. se aplicarían a las obligaciones

Anteriormente, en febrern ei &
Diputación que no era practicable ya había manifestado a la
escasos recursos del vecindario Desn cuota alguna ante lossobre consumos y las bases v el renia ^ acuerdan los recursos propuestos
dependientes y el 4 de abril—mi, ®' ̂ ^Of^bramiento de cabos yprovincias— se remiten ejemplare»!
a encía, Burgos, León y Santander ^ arbitrios a los alcaldes de

se inician una seria de

los mavn/°"J'"^'®"^°® due quedaban son las cédulas
no Ter cn^ s¡n se^^ ^°dos los cabezas de familia y
cédulas variandn^°f solemnidad'T^^°^
habitantes de rari una v trec ®stablecían tres clases de
10.000 habitant de una no ^®®®^®® según el número de23T íeb'So ®' pSo inferior a
empadronamiento abulense rer 2 de la citada ley de
cargado de anículo. ,, ®""^®®! por cada carrní ®^ '®® cédulas yañedidas adoptadas na° ®1 Pago de ciudad
superior a ningún nt^ que nr parte de las
discusiones quTs, r ""® al ®'P^®®^PP®®to 1 870-71
fs^ciadoslpaTalo'r?''^" de junio Personal.' En las
ennposibilidaddehar ?®''®'"®"eradecuhr" ®' ̂ Yuntamiento con los';^P"ssto Personal poHn ®n un año tn^ h®®® referencia a
iputación para paaar em ®® Solicita una nrA, descubiertos debidos al

con, más a la sucesivn°^^ Superiory a la
Provi °"®® lerritoriaíL íl" acuciada por la „ , P®rtes de él ya que no
que la " 5,. pane ^ste aSo sT n' Y lo gravoso de las
entre Ji^^" de junio v ®'^p mediante los'-°»°"^® Pagar al Tesoro V a la
locaiiriaH ̂ "^'"dario, máximn '^®P®^l''P'ento de 0 finrf ®®®® de las inscripciones
beblfvI'h "^dendo el S ' ̂'stas la® oír ®®'"dos (5.000 pesetas)
de las -226 escuri '°® 'mpuesto«i u especiales de la

adoptad 'se ̂ em'f ̂ ''ésimaT Un°. de comer.
.  P^¿'rona „ si Gobie nn n '^®^'^l®®món de este acta Val renart-.,,,- sludipa ea h» "'«rno central

su.p.n.e

Visto desde la actualidad, ni el alquiler pagado por la vivienda ni el número
de personas que componen la familia, aunque se cuenten los servidores, son
indicios susceptibles de proporcionar una idea de la renta. A quten más
perjudicaba el Impuesto Personal no era al proletariado (cuyo sector más
humilde era el más favorecido al fijar un mínimo exento) o a la alta burguesía y a
la aristocracia que contaban con una sólida base conómica. sino a la pequeña y
mediana burguesía que tenían en los alquileres una bueria parte de sus rentas
(de ahí el apoyo federal a las protestas de esta clase social respecto a! impues o
Personal). No podía triunfar porque las revoluciones del s. ®®®"®'®'^®"^^
burguesas "y la revolución de 1868 representa, precisamente,'®'"®° P°^®®
de la pequeña burguesía a la vida política activa con mundo de
avun,adiemos ,en Avila contri

Sd Econ'í^ic^S t iÍoTdeí pS La recaudación en Eapaóa en ios años
de vida del impuesto apenas sí representó el 20% del total de los ingresos presu
puestarios y fue un problema que siguió IfVendo cola en los ayuntami^^^^^
abulensequean ,871 recibió var^s otaos ̂
Administrador Económico ^miso que se había hecho a las
tomar medWas le contestó que ya habfa
citaciones de la Administra • reales^*^ v pensaba satisfacer otros
desembolsado. ®Pro'<i'^®damente 38.000 reajes^ y P
14.000 en el actual p jLtón lu^en apures económicos,
momento (tampoco podía ®Yudar a la P trimestres de 1870-71 y que
solicitaba los débitos correspondiente 3,^ Personal). Además, en la
ios pueblos pagasen los recargos sobre P ^g^ciados para discutir el
reunión extraordinaria del 30 d® |unio c ^ Diputación y al Tesoro
presupuesto y en la que se trató lo que s prórroga de 3 años para el pago de las
(ver cuadro n.® 2) se acordó solicitar una p a
3/4 partes. _

» j^iQ7i-72 enviado — mayo— porS. MoretaEn Madrid, en el presupuesto d derechos de fabricación de un
las Cortes reaparecían los y aguardientes) y sobre la venta de
numero limitado de artículos 1^'"°®' ® imouesto directo sobre el consumo
carnes.=s Era un intento de estabee un ^
cuya exacción se -"f I'""®. ,^®L suprimían los derechos de puertas). La
encabezamientos de los P"®^'®®j®^ ...contribuciones directas, mientras los
Hacienda central se '■®®®^®^® recogida en la Constitución de 1869) se
entes locales (muestra de la autonomía 9
atribuían el campo de la imposición indirecta.

2B

J. Martm Niño, U haciTda

!:ííerea';lna^"ñTa de
En la tarifa de precios del año eco los arilculoB asu mtroduc ....has iKasta nueve,se edíunta a este trabaio. cardos ^To^es^STe^uX deTas

resultan gravados muestre de la importancia qu



unas nuevas bases para°d^pósitos-^'^'^'*"°^^^' ayuntamiento abulense aprobó

año económico 500 uniSeí rin a introducir durante cada
depósito hayan obtenido. " ""3 de las especies cuyo

de venta al por menor, ®PÓsÍto no tendrá comunicación con los puestos

espe^L'^ subalterna de arbitrios para controlar las
=™bas la oantlcird'raspaciia.'''''^'^" V no sarán menores de 4

5°) Ua inteivención llevará ,m
B-") Todos los depósitos será
'•°) El horario de la ofir- ^"'^sdos a fin de cada año económico.
B-iBdep,3,.o ;;cereales. aaácar, bacalao, iabán, se, V

arb,'-'
'0= =1"°»'»^«n 5ue° t^ZTcoZ'" ^ P=9°
novltmtf- aipcs!, "cc"
(salido H Siguiente ® -30 dp^nl ' relaman a la
ÍTerJ' la
cometiri '^'dgen una mi ̂  ̂  el 15 h *^'5" °^'"° ayuntamiento
aSc' diciembre de 1872) los
aludían a 'os co|nn° f '"^Poner dererh^^ infracción a la ley«*as l '7^®'27de n°^ arbitrios sobre los
relacionaba! del cobm ®°'"^'^ando la ®" '® piudad-

"niite al Pori lo ocu derechos de las cantidades
•^"«sehahí»® ""25%pero °^""'doenBarcelnn= ^Pu^sión de arbitrios
(compuesta «• ®'"®^^do a la lev ."^^da qug due se había excedido en
' de !eSLÜ"^dre por e¡ ayJn '°"^ecciona! 1 ° 7''^^ '^ismo caso ya
(también decía"° diferenciaba 7'os asociaíf'^^® ®" Junta Municipal
«xclu(do) In d"® '^dón aunn art^cSfb! ^ due la próxima ley de

''parecí?^^- deseshínl"' n 'sl y extranjerosi^odificariasia duras ut v '"stancia ® ^''d'a "o debía ser
y demás artículos i^'®"^Pfe queda del 26 df. P"®vo ayuntamiento, en

'®"''^®fPunicacinn ̂ "Pdas y g oa"^?^''®dasparai°'^^"'^''® T era partidario de'2! «'bitrios, deSí®® ̂ caohaf Pero n ' '"''das de amoz. bacalaode lunio). 'd no hacerlo afS 7 ver cóm después de
56 próximas r establecidos allí°®'^'"delañoeconómico(30

A lo largo de este mismo año, se irán pagando distintas cantidades a la
Diputación^® que había amenazado con utilizar la vía de apremio si no se les
satisfacían.

Importante será la discusión sobre el presupuesto realizada previamente
entre el alcalde y los concejales antes de pasar a la Junta Municipal. En la
reunión del ayuntamiento —5 de junio—, en la que se propuso rebajar el sueldo
de algunos empleados y se habló de los escasos recursos y lo indispensable de
los artículos de consumo, hay un empate en la votación para su aprobación que
es roto por el voto del gobernador (que había asistido a la reunión y era portante
la máxima autoridad) favorable al proyecto.

Pasado a Junta Municipal -30 de junio-, ésta acordó no rebajar los
sueldos propuestos y ser necesaria la autorización en la introducctón de
artículos. Al día siguiente -1 de julio- se anulan todos los acuerdos de día
anterior al interpretar que segón el artículo 142 de la vigente ley municipal los
acuerdos habían de ser por mayoría absoluta. Presentado un recurso de alzada
por el regidor síndico, la comisión Permanente de la Diputación declaró en vigor
los acuerdos tomados en la 1 .• sesión (30 de junio) ya que la Junta carecía de
facultades para anularlos. El año remata con un proyecto adicional -16 de
noviembre— de presupuesto extraordinario.

La certa 1.- República Española (enero de 1873-dicíembre de 1874)
representó para la ciudad de Avila un ano muy aietreado, movrdo tanto en lo
poirtico como en lo relacionado con '= f
febrero, ante la denuncia por la Introducción^ g . ̂  ^
arbitrios, se retira la ^ llevaran de tránsito artículos
que albergaran a los arriar Y incumplido con la condición de tener un
sujetos al pago de arbitrios (Rabian ncump^^
local aislado con dos J;"! encerrar los artículos por la noche), se van a
oficina sucursal mas próxima p u:trarias sin ninguna razón, del personal
producir multitud de destituciones rb,.^ j .-ren.ente deperteneciente a la recaudación de por ro encontrar una explicación a las
alcalde en la sesión del 28 de abrii P arbitrios y por lo cual
muchas introducciones que se realiza

26
_  . , J ■> sao si 27 de abril, 7.500 ell 5 de junio.2.000 pesetas ei 29 de enero, 1.000 ® ® ^ 250 el 16 de noviembre.

2.000 el 6 de julio, 5.000 el 5 de octubre y 1.250 eiit,
Sirvan estos ejemplos: .^híbíhm do arbitrios por "no poner suficiente celo en la
rO de merzo.- Destitución de 2 recursos para levantar las cargas no podía
recaudación", el ayuntamiento ai no c "tolerar la menor falta por parte de los
—según el gobernador que asistió a la reunión
empleados". . . ¡nstancia de un Inspector-Jefe de la recaudación daf 7 de febrero.- 61 gobemador J®. f^ento ei bien dejando constancia deque no existió
arbitrios que había sido cesado por V ■ pug repuesto eM 6 de lebrero de 1S74.
causa alguna que motivara la ®®*®" . nor "crearle inútil y vedo s todas horas en el cefé
4 de Bffosro: Se separa a un cebo de arbitr o el Tnte. 3^|.
faltando a los deberes que se '» "8"® rfial de consumos, el aicside opinaba que era muy duro
29 de noviembre: Con la destitución de un lei o ^ p^gjg y p^, «I mero
acordar la separación del servicio de u . proporcionarse medios de subsistencia .hecho de "poseer un título profesional coneq n sesiones de las fechas a que se hace
Todos loa ejemplos están tomados de '®«
referencie. Archivos del Ayuntamiento, t»'-».



f' -luiente algunas sen'an readmitidas.-Vo) con ei Onice obieto de refo:maT;rre::o"a,r:rtr:"

octubre) fueroí'íaTbasér2"-"4 y's »Tde junio a octubre) fueroÍ'laTbasér2"-"4 «^^8 tiempo (ei que va
octubre de 1871 -recogidas páqlL ti®' establecidas el 26 de
instancias presentadas por unos compra- ♦ atendiendo a las repetidas

2.1 SerpH eomerciantes de Valladolid. Quedaron así:vender al por mayor (ac^te^'jtbón^ a® q5"®"°® 9®"®'"os que mejor se presten a
¿,s . ' °®'^3lao, azúcar y Sáll

O Us cuatro arrobas quedan reducidas a dos.de ̂ ^bitrio?coñla?u¿d rieteMcllT^^^ a los dependientes
. El 6 de octubre lacom" - . en sus dependencias.

cSrcto^a^lS^^°' al conside^rar^"" ayuntamiento instaladoen cuanto a la bTs^"? ^°nsentir aunau perjudicaban al
lugar visitas a u 1 acordó dispensar «i . ̂  ® lt''3s mas reclamaciones)visitas a los almacenes cuando pa^e,?' ̂®P®^diente. haciéndose en su

Problema Que cnnti„,.„u_ - °PO'^uno sin fijar día.

lugar visitas a fn'^i^ ' ̂"^^ó dispZ, "^ásreciara macenes cuando parezca ®P®^^'®Pte, haciéndose en su
Otro problema que contin, u °P°'^unc sin fijar día.

r ? ?' las deudas a ,a'Wos sus descubia°n.ri a la volvía apueblos sus descubit^.^^®^ ̂  solicitaba aTa'ni!!^! ̂ ^^^tamiento (que volvía a
amenazar meses^Tl''9"'«"do e e condonase a los«n parte ante na bíen, f^°" ^^^^rid), vuelve a
cuenta de los fondos nrr, l® nueva ®sunto se arreglará
levaba el recién llegado ®' ®quivalente^i acuerda pagar a

El año f alcalde). ® un trimestre (tiempo que
cuentasmunSaL'?".^" oficio de la _

El año f I- smalde). ''® a un trimestre (tiempo que
cuentas muníijípi®" ̂ n oficio de la r •
«"toncesalcalde^ M:;^^^^^^ Provincial que aprueba las
rontññ'^^"^^ varmrvt ^«nito y eVdeo' presentadas por el
Ca en':'" ^^nfurno' que ^stévez, y con
lugar cor^"® efectivr» ̂ ^^erdo a la leaisiarA puede existir la
i^stificase'sr por laT en la áue tampoco la'=caud ' en el ce^lÍ'^°"«i<"c¡6n, -^=9"" ellos- tenían

forma An r ® consumos h.. la que exno.^= -^«usio tstevez, y coi>
lugar com"® efectivrt ̂ ^^erdo a la leaisiarx puede existir la
i^stificase'sr por laT en la qup tampoco la
recaudSión ®o el cas^ h. °"'^'^voión. suoLIk ellos- tenían
recomanri k^'^'^rdándose la fn ®®^®t)lecer el imn P"® ®' ayuntamiento

, que cesase la

" ®®Yquesepubiica?a "^^Vor consiril^® V'®'®r® ®®''
^ ̂ "oera en el boletín oSr""'^" Posible con los

"  ̂ os comisos hechos desde
a A . .

""'■««"Cia del gobernador.

1868. La instancia pasó a la comisión de arbitrios y no se da en las Actas ninguna
referencia a su respuesta si es que la hubo, cosa -al menos- dudosa.

Llenamos así al término del Sexenio Revolucionario, 1874, que supone que■■Ib RevoruTín que había contanzado con la abolici6n <1= ^
1  . ui„,«;,.,.;anti->" 33 pi Decreto sobre la aprobación ae ioscon su pleno restablecimiento , ®' . ;,.j=io7di mn ramschopresupuestos para el próximo ^ j ¡'¿üesto sobre l¿s artículos de

como rttímstro de "^^lenda
comer, bebery arder, incluyendo el ° ¿ derechos de puerta en lassobre los cereales y apareciendo en ®¡;f° las pequeñas (que solía
grandes poblaciones y f" ¡nos) En Avila, el reflejo de tal decretoterminaren un 30 ®®®i°" extíaordinaría en la
tiene su primera manifestación el 30 de j ^ ^^^arniento quedaba obligado
que se hace referencia a 3?"®^ " convenida con la Hacienda en el
al pago desde el día siguiente de '® ^ ^ase las especies del de
ultimo encabezamiento tomando, en p -.g^ |as tarifas actuales). Se
1868-69 (aunque había veces el mismo producto (al crear un
acuerda pedir una rebaja para no paga i^g glanos y
impuesto extraordinario sobre cereale g, de 1868/69 como
legumbres incluidos en la tanta, es Económica del supremo
base), y se participa al -J®^®, ^®J^^L,_decertal disposición que le privaba enesfuerzo que hacía el ayuntamiento atender a sus obligaciones
parte "del único recurso con 9^® ®"®"p^.J ntribuir a aliviar las apremiantes
atenuando este sentimiento por la i recargar provisionalmente con un
cargas del Estado", igualmente, se re tesoro excepto la sal, granos y
100% los artículos que aparecen en latarnd ggpecies no incluidas en la
legumbres secas así como seguir Económica ya que la base 5." deltarifa (después de consultara la Admi . de más de 40.000 habitantes
citado decreto decía que sólo las poblaciones
podían adicionar otras especies).podían adicionar otras espu.-i- ^g^.g

Con este restablecimiento, se ^ (resumidas en la sustitución del
conseguido multitud de posibi''°®5®®..jdn a los municipios quedando para
impuesto por otro directo sobre la r® ' del producto; desplazamientola Hacienda central la totalidad de 'f'^P"®gfg° ¿as locales) que no dieron el
de las obligaciones eclesiásticaa
resultado apetecido. Tesoro al volver el impuesto se

En el nuevo contrato establecido ^ gg2 duros igual al
cargaba al municipio abulense ®°" , gnso de 1860). Los tipos fijados con iosnúmero de habitantes de Avila seg meseta por cada fanega de trigo q
introductores -22 de julio- eran _ 1 por los que proceden deintroduzcan con destino al "^®^®®fXadores procedentes de sus p'
rentas; 50 céntimos por las de los ^abía deseado no había ®"^°.P . •
ayuntamiento afirmaba que demoetrab^
proponer un recargo menor al 10 debiera pagar el pan elabo
prescindiendo del quinto de aume
la cuota correspondiente al gran

^ J. Martín Nifto. op. cit. péfl. 316-
Ibidem. misma página 315. 59
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87 961 " importaba« céntimos, con la rebai» h Ól'"" =1® 1860)Quodaba an 62.277 pesetas 55 céntrmoT céntimos se

de la Estacionas ̂ ""'P^^salyse instruye expedremp""'®"?
Peatente en relación con el fielato

Con todo, el 12 de

SSsTeímunT' «I encabezamiento
labradores de deiar f habían reducido a i 5'°" deplorable" ya que los
«'^^esivo el impuestl ^''^dad KraJ amenaza de los
Hacienda le^do fn se".'" ^feSv'menL'^ al ser
estableció por el 26 Ho- de ii (jg noviemk decreto del ministro de
^"cabezantientoesobírr^^^®'i"^pS la base que se"Po de consumos cua?. ''®"do la cantin^ ® Poblaciones cuyo
a^al^- CtaS :«P^"ido de e S ^ ̂ ^^Isfacer por el
una ^ Pueblos al tn ®^^'®Pse, el Gobi/ ®'<ceda de ese tanto por

devengados po/u^'^^dafrentriodH ® ^®^'de formar un
"  de distintas r °'=^"bre- y entregarla

cornnri '^ buhante ELSEXENIO
Ti GASToT~ —-^' " del cuadro, ver nota 36

1-273 qTT^ DEFICIT
1867'
1868 114 273 Q :i^"t:bOS

(ord.)
l87^'^''*''®°'d.)S
1871

1872
1873Q
1874
1875

''"ente;

80.169 ta ®0-929 iqc
9^-806 49 42.541 89'
2-546 Rr '^9.e28'Rn ̂  ®-

ss = .Í: 3=■"3|=
"•udMoi iin <19 ,7 ^"ifcuio, Relü '^ot>a»v « *"* «Qoítr>

33.349,75 ptas.
37.625,50 ptas.
47.177,99 ptas.

3.571,08 ptas.
147.164.02 ptas.
115.025,31 ptas.
113,508,36 pts.«

Queda asf realizada una semblanza, centrada como ha quedado expuesto a
ío largo del texto en la contribución de consumos y en su proyecto fallido de
sustitución por un repartimiento personal, de la economía del Sexenio en Avila.
Para A. Costas Comesaña,^' el sentido último de la reforma tributaria liberal en el
período de 1868-74 fue hacer de la Hacienda un instrumento para el fomento del
desarrollo económico industrial, además de un instrumento fiscal (hacer del
sistema rentístico un instrumento para el fomento del desarrollo económico
Industrial, además de un instrumento fiscal (hacer del sistema rentístico un
Instrumento al servicio de la economía). Para él, el sexenio recibió como
herencia del régimen isabelíno dos crisis, una tradicional (la de subsistencias de

« a. Las cifras correspondientes a los presupuestos de 1867. 1 868 yJ869 v^ijan «P^ficadas en
escudos, para su |aréfor^"aLnov¡embrede 1868p^pesetas). Adoptada como a {5^^ P'ata: la peseta 5.2 gramos, y en
valor era en la Unión Monetaria Latina, el uso
aquellos momentos se tenía lenta: en Avila no es hasta 1870 cuando por
generalizado de la peseta f® 3, equivalente en escudos (es en la distribución deprimera vez se emplean en el presupuso co ^ pesetas,. En los
fondos en julio de 1870 escudos sino la peseta y su equivalente en
presupuestos de años sucesivos ya no s ogn/Rg v 1869/70, era la Junta de Mayoresreales. También en estos ^os Pnmero® ^Contribuyentes la que proponía 1°® ^ introducidas por las leyes municipal y provincial de

lir. £r,;rp«d. dor..'o¡„<.. .,ed,do, po„od„.
b. Redactado anteriormente al bebido, como ya se sabe, a los débitos por elc. Se aprecia el notabilísimo ^ GoPi®"'® Superior.
Impuesto Personal por lo que ""f. ^ ® ... Adas; se han obteni

uvatíiost V I owt Aumentos Úd SUfliav»-

Provincia. El mal estado de tos que el impuesto sobre los artículos de comer,
e. Se reseña que no hay otro medio para cuorino q
beber y arder. .-«iembre—alasobrasparaelabastecimientodeaguas
f. Este presupuesto adicional se debió nnrtaba 232 400 pesetas 3 céntimos, se propuso
potables a la ciudad. De la cantidad. '""P,,.,.. ..Hinarlo del año siguiente (se cubriría con
pagar 2/3 partes dejando el resto para e p ^ -yg gi ayuntamiento pose/a al 396). Las
un empréstito por acciones y la venta d jao_ |o componían las deudas al contratista de las
58.269 pesetas restantes -hasta las [^pueg.o. Personal.
Casas Consistoriales, el Estado y a la detallan las cifras en las Actas. En 1873 se
g. En estos tres años—1873, 1874 1' gt proyecto de presupuesto al público durante 1 6
alude en sesión de 9 de junio a que se expondrá e p y gg drscutina su
días (art. 139 de la ley Municipal de 8/0, ^ ^ ^gj-y^iq pg^ después-s.
aprobación con la Junta Municipal. Igua (jgi mismo mes con objeto de fiiarde 27 de junio- citar a la Junta Municipal ps^^^^ ^ ^2 de julio es presentado el
definitivamente el presupuesto de 9®®'° .^mhaefo oor el syuntamianto y convocada ia Junta
proyecto por la Comisión de P''®®"®"®® de filarle definitivamente. En sesión extraordinaria de
Municipal para el 15 de agosto con 0'''®'®f®''',„m8run presupuesto extraordinario de toqúese24 de octubre de esta año-l 874- se ®®"®;^®'°Xs 85 céntimos que ha producid^venta de
adeuda a la Diputación; se la ®""®fl'."'®' . i. dirige un oficio sobre la rebaja de 10.000 pesetas
las carpetas de intereses de pro ''' — O"®"»."'" n 1 075. en s. de 17 de
por el agua sumii
mayo se aprueba
presupuesto del
encuentren I
remite, para

3 del año económico 1®'®(Ifj " ®gs,o8 de estos años en las Actas Municipaleslas cifras correspondientes a '®® P'^®^ P ^jg ¿e estos años los cuales no he podido
i su conocimiento, a los 1'®^® , ,,¿(,1^0 del Ayuntamiento y no haberse llegado a

consultar al estarse catalogando actúa ^ dada la magnitud de documentos existentes y
catalogar estos años en este apartado ®® >1®®'®"°®
sí poco tiempo que esto se lleve hacie ^ orimera.
Ver el muy interesante artículo citado e
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ferroviariMmLVie7a°ÍrS^ España, 1866, industrial, monetaria,
-a través del ministro Figuerola- la^n^vH solucionarlas se eiigió
estrategia que aunque fracasó serfa alaorirp"! ̂  presupuestos;dejaría a la Restauración, Se dio ®'9'"®"'®9ado que la Revolución
nivelación inmediata del Presuouesfn ,?n, j , 9''®^"3'isnio antes que a la
inestabilidad política, así como el n' i causas del fracaso sería la
técnica (como se aprecia en el de Ayuntamientos por incapacidad
negaron a establecer impuestos nor'^ ^ clientelismo político local, se
públicos optando por restablecer ® V arbitrios sobre los servicios
contribución de consumos. ^ orma indiscriminada la suprimida

"■2""" V e, c<ess.p.o
Ti^Tr"'"""="> febrero de 1871 uno de los

tablar deíesrabT' iá .' T la estancia de iosobtener cédX 'rT'®?°^® tiases por , d® 20 de marzo, alde «-^Padronaríiento pobres y pueden

iornal drun^brace?o^d ^ aCa°5sr^ rnayorde 14 años sin bienes^^acero durante medio^aí!;, Producto no llegue al

be trabajo en estS puesto
'"«ses al año. '^ ^'^"do evidente ®® Público y notorio la falta

® ^tortunado no trabaja siete

^®dio ano. ""aiogos, que no tienen casa m

tengan casa de vivir
detrJ2*^° ^®®"'ta bastant ®o«enimiento.

pomisióri de ft octubre ®'caldes nf^u ^ olasificación
jacultativa —rp®"®^'^'«ncia de Ir, "^'^"l'o año en la® . oifra que queda
í'o®9o había finas d®s— se H'^ '^®cinos pobres ®tas elaboradas por la
Peticionesdeii J'^®te hecho d2^ 412 V derecho a asistenciase han eliminado 286
P  Pesaban) Adí»^"°® de Ledesm ®*Poestas e .'^®do por las numerosas

daban so^62 «^^endo eld2® ""e Població?^,
®9uelaieyfyj, . . ^'9o envejecida corno^"^PO'cipal exime del servicio de

prestación personal a los que pasan de los 50 años se afirma que disminuye en
gran número las personas llamadas a dicho servicio,^®

En lo que atañe a las dificilísimas condiciones de empleo que afectaba a la
localidad abálense, aparte de la idea que podemos hacernos con lo visto hasta
aquí, baste añadir las varias instancias de los jornaleros pidiendo trabajo^
(p. ej. 28 de marzo de 1870 ó 23 de febrero de 1872) y exigiendo la aplicación de
ia ley referente a los edificios ruinosos —ver nota 15—. También la Diputación
daba dinero para el arreglo de caminos vecinales con el mismo objeto de
proporcionar trabajo. Incluso ¡os jornaleros llegan a protagonizar algún
incidente.'»o Triste ejemplo anecdótico como cierre, es que en 1870 e'"bo de
serenos pide el pago de dos mensualidades de las tres que tenia^atrasadas y no
será hasta que vuelva a solicitarlo mediante una nueva
conceda una y eso porque estaba enfermo y sin auxilio de su hijo en el servicio
militar.

3.—EL PROBLEMA DE LAS QUINTAS

3.1.—Su animadversión popular

^  \a GLI6 rsfléjsn IflS Actñs ©n cusnto dDentro de ia tranqui . .(g^e hubo problemas en lo referente al
motines o sublevaciones P°P . ' de las promesas de los progresistassorteo de mozos. Hay que ^eco/da^ ^

con Pnm como líder y con abolición de las quintas, cosa que no va
numero de simpatizantes- había sioo la a
a poder cumplir por las mismas agadones de Cuba y Puerto Rico, eltres frentes como son el colonial cor^ la® ® ^ pg^su evidente insinceridadrepublicano y los levantamientos carlistas) ligados a sociedades de
(varios dirigentes del Pf'd°
seguros contra las quintas, a falta de c"® .J indicios de que en Avila
pasaría por la consulta de los Protocolos Notariales, nay inoic
esto también sería asO.

este artículo), en 1632 había descendido a &.»w, ^^gi^ción
(ttasta aquí datos tomados de la c«i»mflnca 1983). Las cifras queyo he obtenido de las
demonrAfirn ríe Avila en el s. XVI. Univ. ._.oen i fi tT useinos v 7,388 almas en 1868demográfico de AvUa en e! s. XVI. -«nHelseO 1 633 vecinos y 7,388 almas en 1868
Actas son las de 6.892 habitantes ®®0"" ® 5 ¡¿f, ¿e 20 de febrero—, 1.809 vecinos y 7,664
aludiendo al padrón del vecindario A. A. ■■ „,.f„hrav 7 de Julio respectivamente—. En la- - ecindario ..,ubrey 7 de julio respectivamente—. En la
almas en 1870 y 7,808 en 1871 — , Gutiérrez Robledo en la página 3 de su srtículo
misma línea estarían los datos a„hL ftniatín Universitario n-^5 Centro Asociado deja
Emilio Gomélet. ArquitectoMunicipa e '-.-s- 3 735 fiabitanies en 1838; 6.892 en 1860;
U-N.E.D. en Avila, 1987 y que s®"®" i®® ® ® , 007 y ii 885 en 1900. .

„ 9.243 en 1878; 9.726 en 1881; 10.936 ®n' o ^ , g>3 «j ayuntamiento se reunió en ses.ón
La situación era tan acuciante que el 1 7 . .^ jgfnaieg de "adoptar medidas enérgicas 8 fi n
extraordinaria con objeto, envista '® nroDÓsito para comenzarlas"; se añadía que habfsde promover obras ya que se acerca la épo
muchas personas deseosas de v»''"'®''- de las obres de la llamada calle del Comemio
En 1871 la persona que había obtenido suspendieron y se informó al
pidió la rescisión por haher sido arne -pidió la rescisión por haber siao ^3 de febrero,
gobernador de lo ocurrido, A.A.A. sesi ,07o
A.A.A. sesiones de 5 y 15 de seot.embre de l8/u.
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El reclutamiento de mozos suponía un gravísimo quebranto para las familias
más humildes, de modo especial las dedicadas a faenas del campo, al privarles de
una importante ayuda en el trabajo (se pueden ver todo tipo de alegaciones en
las declaraciones de soldados para lograr la inutilidad); hay que tener en cuenta
que según estaba planteado el sistema de la quinta, con la redención a metálico
o la presentación de un sustituto como modo de eximirse del ingreso en filas,
eran dichas familias las que pechaban con esa carga denostada unánimemente
por muy diversas e importantes razones; el permanente estado de guerra que
afectó a España durante el s. XIX, la elevada mortalidad tanto en campaña como
en el cuartel, las humillantes condiciones del servicio al convivir con presidiarios

mftinnnirT ^astigo, O, en fin, la pérdida de empleo ante loprolongado de la ausencia,..

gravísimos sacrifrri^T^ redención o sustitución, aun a costa de
e! necesidad imperiosa. Por lo mismo,
el cumplimiento de la ^ "nico en persistir durante el Sexenio en
sirpTtS rets :ectS::s"'" "
de las quintas era —eií muchrmay claramente en el caso abulense, el asunto
como hemos visto no hubo suHIpv consumos en el que
al pueblo español Populares- el que más sensibilizaba
constatar,^3 la existencia de que no he podidose suscribían en muchos caso«i la» r ®®9^ros contra las quintas (a las que
suponía un gran sacrificiol au» nfrf "r ®' nacimiento de su hijo, lo que
aparejaban en el casodelasrnáílifJ",^!?''"® Por cantidades variables*"^ qu®
del Sexenio muchas de estas ^® redención. A la llegada

genera, de 1866 y el aumento irán a la bancarrota ante la crisis24-M867 y, consecuentemente ; "9®"^® anual de soldados por la ley de
non f®' el deseo de ®' ®®ntrato. Así, el odio a las
Sd^H '-®dlas (Ses' ®® ®«®"dió de las clasessoc,edades).*s iqu.enes, en su mayor parte se acogían a estas

3-2.-E1 reflejo en Avila

En 1869 iOdefph

dinero, publica í redimir el cupo comni^t ®P®raciones preliminares V
el 30 de ahrii riel alistamiento '® capital en hombres o en
decreto del miniM*"^°' sesión ordi!r°^°^ cumplidos hasta
año actual Hav n ^°l3ernación «íor^- ® "^® ®^ril se menciona e^®Y un informe de la CoSd ^^-OOO soldados para e

nrnisión de Quintas sobre la propuesta del
«le» dnNufií Seles de Boh'

s^?=r^í£5T'" rfiSfCBlone 19bb"® 43 ó ai de /a.^ esto se puede recurrir
„ «uedoYw, " rio S G. Psvne <^8 4 Boan Sexen.o fíevolucionano.

®- Senl" f°' """""" V'» pS?" f «^4 carrea an £spe^4*60(0 eevo/ue>-„- • España contemporánea. E
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concejal Nieto de

Sabra^rmputt'ión y los ayun^^^
mozos (de 20 a 30 años o de 30 a 40q ^.^^^^ redención en dmero ven a
escudos por cada hombre ̂ '^'^íobíerno que lo redimiesen los interesados la
de antiguo y poco importaba a' G^® d particular extraño que se Prestase
colectividad, el municipio, la ° " ,1según ellos- la novedad de a
generosamente a ello. A concedida a las corporaciones para
ley en cuanto a la generosa autonz®ci P"^'®®®\PT^ T' has
por operaciones de créditos respectivos, se desechaban ambas
los fondos suficientes para CLibrtr 'os P ¡p^ión popu ar o 9ravar2 reate
medidas por onerosas enrase en la ciudad (lo que P®;®®^®
de vellón en cada arroba se convocaba a los P®d ®s f®^
llevadero para el Yec.ndar.o)^ a la vez ' hÍsd^
mozos para ver cuánto po padres el dinero que es
voluntaria ya que en la reunión con ios pa
dar resultaba insignificante. fracaso de las medidas

Fue esta dispcsiciónjeljunt—
comentadas, lo qu® h'" g sorteables «Rieran ̂ 9 ^ paterna). Se
durante el sorteo de los 6 localidades como . .. ,g| sorteo
disturbios (también se P""® j^gg quintas" y d® .■''®®/| ° ^s de cobre por dos
oyeron voces de P®®," g^tracción de bolas de d^ c creciendo hasta
tenía lugar mediante ^ ®? , i- ygz que el aiboro incapacidad deniños menores de 10 Vcuerpo'^ue finalizó, ante la
entablarse una lucha c —ugstidas", con la susp mozos no querían
contener al P®''"®® J Corporación el ayuntamiento con
causas de fuerza ( ,^5 cántaros). Re -Gobierno Superior-dañara las personas s no só o cog^^^p^^^ ^g consu tar ^
los gobernadores civil Y .gg^ama, el sorteo ®® ggrcaba el momento de
mediante el envío de un ., /g creciendo según _ Agíante de la valla que
aunque se dice que la -nciáentes al situarse de
sacar las bolas, no ocurrieron má m Voluntarios para la L
separaba al público cinco ¿g valiadolid (y que se situ
dsTa'^slaVá: C—ial-). ,3 reunid e, 2 de .ayo

Como reeultae de
para estudiar sus causas y r, y la actitud de los i ¿e las promesasVecindario para recauda^^ .¡misión da
(actitud por otra parte 1^9 ,gg quintas), ac ^na censura a suincumplidas respecto ai sucesos "®^®.^® , a nesar de esta resolución,
sus cargos por creer qu „rfa la ¡psistiendo en la dimisión.r-^oS--t^-Vn Tg pr^entan las canbaades

Cronológicamant.^-^^"SantXc" idCdefayuntamiento de liberta
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5^7 e^ritoTirvln suscripción importabaquintos de la ciudad. Este tipo^eTocSdef J ̂
Valladolid la Filantrópica Artística o el rlnl d • ® capitales como en
para oponerse a las quintas sin d,..:. ®? Quinta^
estar bajo la coordinación de los fedeílíes Polfticos aunque solfan

motivo de la celebración resultaron librados, con
iunio de 1869 el gobernador c^cCCcedf; ^ de
reales de los fondos de la Univer^iriaí!? -ií" reintegrable de 12.000
la ciudad a quienes hubiera cahirin i - fierra en beneficio de los mozos de

Paraterrninarconlosratos ^
dB«^ ^"® sucedía en eUes^tn"C^"^^^®®®^®^"°'"^®s®stíespuésYal
aorove/há !» '°® Voluntarios de la Lihft^ ^®''^'torio nacional, tiene lugar el
SLSCi''c'®.^®'®^®®''^®tod6lnobemaí''^ °:denado -según Artola-^®
octubrTw;^ '® del avuntamiTnt !V""^'°"®® de Tarragona (21 de
lo ordenaba ®P^®'^®"te no se da esa razón «-^ C®"®® ®" '® '^"® ®® ecordó (6 deordenaba al no existir ya el estadCde 0'"° ^"® ®' Comandante Militar

En el soneo de lR7n a ®'

pidierSret?raTe^^^ tuvieron lugar nuevosde "tumultuosa" PediL"'"®® ®° P'®^®''to de ser ® ®" los.que se
Guardia Civil puso nrri ® 'a autoridad a^ ®® ̂  ®" ®otitud calificada
celebración del soqeo5o®''P"'®®"do a algunos deriocau" la

~  ,. mcai y continuando con la
explicadas ya las nef

■sVen\TííXb!alodel''í^^^^^^^rmaba oue e>ra i ..® 'e 'ey de 2n h= ' causa de estas actitudes ouede

Es 1872 el año
V e„ e, caso abulensa

bombrTs au^"^"^®' ^"'z'zor u"^® ®' "nc'urnpiTm'®® ®'canza su punto""eley Q!r'l"®^®duiola ,ar''® en novÍ®"^° de las promesas delAvila había ! '®®® 'as quintacfí" ® '^•OOO reJTÍ^u "®'^d a filas a 40.000
®sarro||acJr» « ^ e besde nrínf - ^ ^ía prometido prepararintentX'P'®®de ano. el municipio de

na mayor actividad en este
Arlóla, i« I

66 '"flar el alistamiento y
de soldados.

tema; llevado a cabo como siempre en febrero el alistamiento de mozos, el 2 de
marzo se nombró una Comisión para el estudio de la redención de la suerte de
los quintos y se propuso —7 de marzo— una subvención hasta la mayor
cantidad posible nombrando Comisiones entre el vecindario. En sesión
extraordinaria de 1 de mayo se decide redimir la suerte de soldados a los mozos
de esa quinta pues en opinión del alcaide, 750 pesetas (3.000 reales) ponían en
situación a las familias de redimirlos y a que el resto de la enyega (1.000 reales)
tenían de plazo un año que es cuando cesaba la responsabilidad del sustituto fse
abrió un crédito por la suma de 12.500 reales). Celebrado el sorteo de mozos,
una semana después se da cuenta del recibo de un oficio del Gobernador Civ^ en
el que mandaba suspender la declaración de soldados. Llegamos de este modo a
la sesión de 16 de noviembre (día al que se trasladó la declaración de soldados
en contra de lo habitual), en que se da lectura a la ley del 1 ^^®'
llamaba al servicio de armas a 40.000 hombres de los ya sorteados con destino
al reemplazo del Ejército permanente del año en ®'
y un concejal estaban dispuestos a renunciar a ca g y d -^g^^ado-Presidente del Consejo de Ministros- había "'T® í®dicho, que no había ^ los^males que suponían
suponía derram.ento de ®®"f acordaba cumplircon la leylas quintas para la agricultura, lasarles y IOS 0^
porque el ayuntamiento tenía '^®^'°® P®ediciembre-extraordinaria-paracosas se complicarían, y en la ®®®^® J ® jg^tes fuesen entregados en caja, se
tratar este tema^z y que los ®"P1 gi servicióos y no daba tiempo a
declara que son 19 ^gnd^^ a 76 000 reales (1.000 pesetas cada
sustituirles. La redención de ellos ®®®®";'f -g j-on 17.390 pesetas con louno, 19.000 pesetas) y sólo se contaba en
cual faltaban 1.610 pesetas. La d®c'Sión tornada i
plazas menos las de dos que servían voluntanamenie, s.u h

1.°) Lo facilitado por los interesados.
2.°) El crédito existente de 50.000 reajes.
3.-) El resto del capítulo dehabía entregado suma alguna por ser harto duro entrar en caj y

todos los demás".®*

D  I ta a Ifl73 lo más importante es que bajo el gobiernoPor lo que respecta °";'°hrLo Dor lo que el ejército activo pasaba a
republicano se dicta la ley de 17 ^®^®^,'^ g gigndo los mozos sorteados de
estar compuesto exclusivamente de voluntarios, srenu

*' Tuvo lugar el día 5 de mayo, AA.A. guspendido por le falta del mínimo deEl intento de celebrar o"®® municipal entonces vigente y que se citará más
asistentes exigido por el artfculo 93 oe y
adelante. Kr» hasta el 22 salieron acidados y del 23 al 66 suplentes.

" En el sorteo celebrado el 26 de noviembre, hasta e , ig actividad popuja^
Comparativamente con Valladolid pof .i.-a abordaron en el presupuesto de ese año 6.000
este tema, según la obra da R. Serrano . . , _,„no8Cefiorde redimirá todo el grupo mediante
duros para redimirá 20 mozos. Fracasa -,-Hrea en categorías según su status
una suscripción basada en la división ^ 3 (gg guscriptores (se necesitaban 110.000
anuló el convenio suscrito y se f'®volym ^ @,000 a 4.000 reales—. hizo que en
reales y no se pasó de 80.000). La rebaja . ,^^33 escenas lastimeras entre quienes no lo
vez de 20 se librasen 30 mozos pobres pruuu
consiguieron —había un total de 55 mozo



este año et ejército de reservay quedando suprimida tanto la redención a metálico
como la sustitución. Realizadas las operaciones preliminares para la composición
del citado ejército de reserva^®, el fracaso de la nueva organización —de los
48.000 que se necesitaban sólo se inscribireron 10.000— llevó a que en agosto
se movilizasen a 80.000 hombres de la reserva y después debido a la guerra
carlista, a todos los mozos útiles de la misma. En la sesión del 13 de septiembre
ri ® Avila acuerda gratificar con 2,50 pesetas a los mozos de la

a  Lev que-con carácter
?econoc?r^?intn'HM ° extraordinario y que obligaba a un nuevo
expedientes relativn"^ ̂ ozos declarados inútiles y a una nueva revisión de los
a larsCechas excepciones legales. La emisión de esta ley obedecía
ante el elevado número la realización de operaciones fraudulentas
que la Ley de 17 de febrerVhTh'^'°"^^ motivos físicos (conviene recordar
afectaba, en mayor medida a las método de redención lo que
que eran quienes podrían haber temrin^ acomodadas que se acogían a ellos V
trampasj.a® enido acceso o haber recurrido a ese tipo de

A lo largo del año" se llewfS o i
organización de los Voluntarios ®' decreto de la República sobre ré
tanos de la República y se basarían « que pasarían a llamarse Volun-
^ ®9'dos los Jefes y Capitanes v el iin"r '^®creto de 17 de noviembre de 1868.
^31 de marzo aparecieron alistados Vosgos de Garibaidi,

nisteno de la Gobesnación® solicitó armamento al

realuaroí métodos tfadt^i^' estado del general Pavía,adXado^ ^'stema de quintas. Se
decreto de 18%. '®^®'demos que hastT^i^8 de julio sobre la „Jn x ® de 20 ahos)^® con el

creación de 80 batallones de la reserva

%h e.Se$ión de 22 de meno

de «"erív Sn alistamiento de mozos psra e.'sctufB a una orden del '^"'''cación de «í»"' para el Acta de
^«'a'acidn da mozot I' RepúbUca ^ de iunio en la que se da

-''-"da: docrar: '--f- en
' «"«I ayuntamiento, los legajos del Ejército

¡«K. ®" "úmero de ev. • ^'""Pezaria el l S de junio y termi

"  «ao abulense ye que hasta qi
" ^"^as«?rdV,lV' '-"tir d

f

J

e ^juntamiento, los l'egajos de. E.ar.-.^
el gobierno de U qfj - lectura aUn"^? "^eyo.

con de«-^o''^f'-'""'e8e'í:e*f8^^^^ "avéa del Minl«er:o°d ®" ®'''''® anunciaba
l'soaortakf ®—edoBVoluntar '""S'^anioeni« , ®®bemaci6n— había dispuesto

„ «da arma t V 26 SS»' el«lda mSlW se entregasen 500 fusi a®Como ca^,: T^* '^-'espondient"'ti ®* ° dala cómí ®® entregado "ZaS fusile»®eeo. Sentar ° '"««dSa í d® municiones por
—o ®" '® 'Itie se resulven alguno»"""• nacido el t ¿e ""veía ® '® ̂ ®®®"'® 'í® a''"®' 'ho

68 ''® ^ W ~A.n. t '®'"» cataratas, y fue llamado

extraordinaria,00 llevó al Jg|®r|,fsm^ alguna inexactitud
una comisión que gestionase aoejoa resistirse este ano, pues, contrariamente
en el alistamiento. Losjnozosdeb.e on resistirse declarados
a lo sucedido el resto de '°.® 0® publicidad a la
prófugos, en la aludida medidas enérgicas para que se verificase el
Circular referente a la adopción d actual reserva. Con todo, el 28 de
ingreso en Cais de todos los mozos^de -c.usj^res^^ ^
diciembre se da lectura a un d
presentaban antes del 31 de enero. , . la Milicia

de la reorganización ahora de la Milicia
En este mismo ano, ¿g Avila fue el inicio de las gestio

Nacional, algo que afecta más a gjydad fuese elegida para la instalación
—que cuajarán— para oons®?""" .j^g ̂  trasladar de Madrid y que
de la Escuela de Administración Mi itar q ^ dar más vida e importancia
"favorecía los Intereses d®" L ¡g ¿e Intendencia, la noticia sobre el
a esta ciudad" (en la ® c ®Xi)
traslado había aparecido en el Día

CONCLUSION

Airt me resta la exposición de unas breves
Como término de este trabajo só o m g comprender mejor la

notas sobre el aspecto puramente político q
totalidad del mismo. componentes de

Las Actas Municipales ^?I?Sexenio0' se va a dar la repetición de
los diversos ayuntamientos a 'o , Revolución, que estarán ®" !®
personas queV estuvieron l'JZásbsn bien ®
República... se puede afirmar que se ®®° ,^,¡^3. .) con lo cual el aspecto
gobierno que existiera (Monarquía, poco profundas, no
ideológico o sus eonvinciones, aera precisamente lo más impo • jas numerosas felicitaciones

Oes.zc=r,a.biénen„onc3n^^^^^^^^^^^
ranL^Jemo" retb°°roa o Sis'alias a 'a causa-j;is,a
comisión para que gestionara e y que a® déla
de esta ciudad, que iban a® gg efectúan tras '®/' , .g-ggyde
perjuicios" o las ®®'®''''®'^1° paitilla, entrega de una pese a ^
República (adorno de las ñas ) o de la Monarquía (c . ̂ | ¿g
pan a los pobres, repique d® transcrito cas. 1'»®^®'^®""
los Berbenes con Alfonso Xil V ¿elicia y no tiene ningún
este epígrafe constituye toda una

®® Acta de alistamianto el 28 de ^ t'es'ión da! 22.Vec,ific3cidny6da8gostosoneo.En^^^^,^^^^ ^
número de suplentes, y ®"'®'J.^idados y '=o''®®P®'lnrhombfes pero el Ayuntamiento logró la
habían ingresado en Ca a fueron llamados 609 , primeros sorteos, no se
ciudades, en el caso vallisoletano números bajos en M
reducción a 250 (muchos/® ios q especial interés en conocerlos,presentaron a los siguientes). ■ -^cosa que dudo t 9

•' Puedo ponerios a disposición de quien



Los mayores contribuyentes solían acceder con relativa facilidad a los
cargos públicos por su misma calidad de contribuyentes y, según el nivel de
ingresos, de electores y de elegibles. Restablecida en el Sexerúola ley municipal
de julio del 56, aunque restringía el cuerpo electoral a un cierto número de
contribuyentes, hacia electivos todos los cargos municipales incluido el de
alcalde (en cuanto que salía de la elección posterior de los concejales), quien
ostentaba el cargo de Presidente en las sesiones excepto cuando acudía el

ProvTnda°^ ̂  pasaba a desempeñarlo como máxima autoridad de la

de l'o^de'nQvie^hrfi'^^ derecho electoral (sesión extraordinaria
sospecha deTaber hnfV®®®^-^ sin previo aviso y bajo la
3hecho íamérno^- ^ 873) y
oT,: '=
noviembre de 1872 comenzaron a faltar a ?á«iaparezca "la ordinaria de anteann,Nh reuniones siendo común el que
señores concejales" y que se aoliaue nnr^"ü° número de los
ley municipal vigente que preveía que en h artículo 99 de la
falta de asistentes se celebraría 48 horas d^n I celebrar sesión por
mismos (así muchas se celebraron ron I ® cual fuera el número de los
normalizarse con el ayuntamiento do 107^ Pcsonas). La situación comenzará a

Las eleccione Posferior al golpe del general Pavía.
cuadrillas de las seis en que se dilfH^rJ^ colegios que agrupaban cada uno a tres
Juan San Nicolás y San Is.ebt, 2 ° cuadrillas de San®^®oan. 2. Colegio; San Pedro, La Trinidad y San

®®sión extraordinaria de P®ro literal en su mayor
dirhTf '"ás norab^s U. n ^ subrayando las frases
riqueza^nl "w°^^^"®®'^°^'^os corno son'^fti^'^ realizar así la transcripción de
de cada uno rt sucedería con nuestro íl"® '^® ®"® '® menor
posible V , ■ con su ideología y trS?lariá^r!°''"^®®®®^"®'®®'
conri ® «le todo lo exnn«;; ^'®®'®«láodonos en la medida de lo
citará en aU ^°tio último dato rBcordar°n^ tiempo, saque sus propias
Secano ,! ®' '^®"Co de las fuLr,L^ ® d® Novaliches que seal principio de la Revolución P°'

Sealón Extraordinaria da 3l ri« ■
«f® diciembre de 1874;

9uarLfQnrs"'5g®,^"® ®"""'=lá^due^los^eiéf^-®í' General D. Fernando
^®Psna a D. Alfonso qe'&'®® P°Plsclone^^ V Centro y If®8ta se adhiere y qué (SI P''®sident8 reúnr P^°®'®tnado como Rey de
6o6efnedorm///fa^- . P®"®- él hab/a telt>n ®®® corporación para saber sisolución reanudaba las ^^^>osióñ ca ° ®

daba V Por aloL T"
'^^^P^^'Podpara Ib P^''s el porvenir Perdidas tradiciones de
«^®®st08 políticos. :sSifJ"®s®ve.e,^^^ "Ueva era rfe paz y/®
70 Opinión sobre ni fita explícito de la actitud

ocíente período revolucionario.

El ayuntamiento decidió adherirse por unanimidad y dispuso para solemnizar
tan fausta nueva:

1.°) Dirigir un telegrama «J®
Ministros y que una comisión felicitase ai M q

2.-I Anunciarlo al yecindario por un bando que cuelgue del edificio.
•  • 1 .^n mnciratoQue durante las primeras horas de3.») Que la banda municipal se mande tocar el zumbo,

la noche y se disparen cohetes así como también se man
4.-I Que se coloque el retrato -era una fotografra- de su maíestad en los

balcones del Palacio Consistorial.
,..r,i;r-«ra al Maroués de Novaliches la cesiónEnviada una comisión para quesup maraués lo cedió en propiedad,

provisional del retrato del en traje de etiqueta formando una
verificándose la entrega a las 12 hora _ ranitularesv a la que acompañaban
comitiva compuesta Militares, empleados del Estado y
miembros de la Diputación Provincia , , ¡g columna de honor. Ya enfuerzasde la Guardia Civily del Ejército queformaba^^^^^
los salones de la casa del ceder en propiedad {le hab\aayuntamiento ta satisfacción que se figuraba en la dedicatoria del
sido entregado por el mismo D. A , ¡¡^sprenderse de este recuerdo
dorso) añadiendo que el pesar que conservaría en e!Palacio
estaba compensado al considerar gS E. tan deferente acogida. °
de esta noble ciudad que había otoya [g corporación, manifestó a!
el retrato en fotografía, el presidente y g que se hacía acredor por
marqués en frases no menos expresivas J ^ ̂  p_ Alfonso de Barbón ytan delicado obsequio... cor\c\\iyetoo con ^ dirigirse a as Casas
otro a! marqués tras los cuales '® . ¡g r^iultitud y ios acordes de la marcha
Consistoriales entre las la Corporación se colocase e Z"®
Real. Una vez en el

Ayumamiento dispuso diese guardia 8= honor mientras
en el balcón principal bajo un dose y q p¡quete de la Guardia Civil,
permaneciese expuesto al publico p comentarios; así se cerraba el

Como se ve, el relato noComo se ve, el relato no .. -^ ración.
Sexenio en Avila y se iniciaba la nesic
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